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JORNADA LABORAL DE 35 

HORAS EN CORREOS 
EL ACTO DE CONCILIACIÓN SE RESUELVE SIN AVENENCIA 

 

El SINDICATO LIBRE presentó demanda de conciliación de conflicto 

colectivo con acumulación de tutela de derechos fundamentales por 

vulneración del principio de igualdad y no discriminación en materia de 

jornada laboral frente a Correos. 

 

Esto afecta a los/as trabajadores/as adscritos fundamentalmente a unidades 

de reparto ordinario y otros colectivos sometidos actualmente a una jornada 

ordinaria de treinta y siete horas y media semanales, servicios burocráticos 

con cuarenta horas mientras otros colectivos de la propia empresa disfrutan 

ya de una jornada semanal de 35 horas desde el 14 de marzo de 2020.  

 

La propia Administración General del Estado ha implantado formalmente 

la jornada de 35 horas semanales para su personal, y varias 

administraciones autonómicas, locales e incluso empresas públicas, lo 

aplican ya, por eso, mantener en Correos esta discriminación no responde a 

ninguna necesidad organizativa real, sino a una decisión arbitraria que no 

puede seguir sosteniéndose. 

 

En el acto de conciliación celebrado en el día de hoy, la empresa al menos 

ha hecho acto de presencia, oponiéndose a la pretensión del SINDICATO 

LIBRE y como consecuencia quedando SIN AVENENCIA por lo que se 

acudirá a la Audiencia Nacional para defender los derechos de todo el 

colectivo. 

 

Aunque estaban debidamente citadas todas las partes, tanto CCOO como 

UGT no han comparecido.  
 

Ante la falta de negociación el SINDICATO LIBRE, actúa. 
 

Para más información se ponen a tu disposición los medios del 

SINDICATO LIBRE. 
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